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Deuda tributaria: 147.649 pesetas.

Nombre: Doña Eva Madroñal Ortiz.
NIF: 34073497 D.
Domicilio: Benajete, 20.
Localidad: C.P. 41510 Mairena del Alcor (Sevilla).
Texto:
Concepto tributario: Transmisión Patrimonial Onerosa.
Referencia Acta: A-02 Núm. 0021410001453.
Fecha: 26.2.01.
Período: 1996.
Número de documento: Acta 09 Núm. 0091410002206.
Fecha emisión Acuerdo: 5.7.01.
Cuota tributaria: 330.000 pesetas.
Interés de demora: 90.881 pesetas.
Deuda tributaria: 420.881 pesetas.

NOTIFICACION ACUERDO DE SANCION CON DISCONFOR-
MIDAD A: PROPUESTA DE ACTA Y DE EXPEDIENTE

SANCIONADOR

Nombre: Don Rogelio Lorenzo Romea, en nombre y repre-
sentación de Construcciones Solbel, S.L.

NIF: B 30405997.
Domicilio: C/ Alamo, 1.
Localidad: C.P. 31151, Santo Angel (Murcia).
Texto:
Concepto tributario: Transmisión Patrimonial Onerosa.
Referencia Acta: A-02 Núm. 0021410001304.
Fecha: 4.1.01.
Período: 1997.
Número de documento: A-09 Núm. 0091410002185.
Fecha emisión Acuerdo: 4.7.01.
Cuota tributaria: 90.000 pesetas.
Interés de demora: 18.985 pesetas.
Deuda tributaria: 108.985 pesetas.

Texto:
Descripción Concepto: Sanciones Tributarias.
Referencia Propuesta: A-08 Núm. 0081410000481.
Período: 1997.
Número de documento: Acta 09 Núm. 0091410002192.
Fecha emisión del Acuerdo: 4.7.01.
Deuda tributaria: 45.000 pesetas.

Sevilla, 9 de julio de 2001.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 9 de julio de 2001.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Resolución de expediente sancionador núm.
SE/425/01/DE/MT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
SE/425/01/DE/MT, incoado contra don Antonio Amián Merino,
con domicilio en la calle Aljarafe, núm. 4, del término muni-
cipal de Mairena del Aljarafe (Sevilla), como responsable de
una infracción administrativa de lo establecido en el artículo
31 de la Ley 21/1992, de Industria, en relación con el Decreto
2413/1973, de 20 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, en relación
con la Instrucción Técnica Complementaria MIE BT 041 sobre
autorización y puesta en servicio de las instalaciones, por
medio del presente, y en virtud de lo prevenido en el artículo
59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99),
se le notifica someramente que, con fecha 21 de mayo de
2001, se ha dictado Acuerdo de Iniciación del expediente
sancionador arriba indicado por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial
de Sevilla de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía. Asimismo, se le comunica que para
conocer el contenido íntegro de la Resolución y constancia
de su conocimiento, podrá personarse en el plazo de diez
días a partir de la publicación del presente anuncio, en la
Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
Sevilla, sita en Plaza de España, Puerta de Navarra.

Del mismo modo, se le notifica que contra la citada Reso-
lución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de su notificación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114.1 y
115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999.

Sevilla, 29 de junio de 2001.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.


